
RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  PEDRO JULIO RANGEL RANGEL 

RADICADO:   2020-00267-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

PEDRO JULIO 
RANGEL RANGEL 

725051110178891 14.997.404 2.363.406 5.967.467 118.499 23.446.776 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 23.446.776) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 19/07/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-747 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  WILSON ANGARITA 

 RADICADO:  2020-00272-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

WILSON ANGARITA 
725051110204875 865.398 85.271 281.600 12.139 1.244.408 

WILSON ANGARITA 
725051110221181 12.000.000 1.621.163 3.904.800 1.761.339 19.287.302 

WILSON ANGARITA 
4866470212993182- 1.479.976 102.376 624.549 0 2.206.901 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 22.738.611) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 16/10/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

23/10/2019 al 30/11/2020, y de la tercera obligación el 22/06/2019 

al 30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-764 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  RAUL ANTONIO SANCHEZ TORRADO 

RADICADO:   2020-00285-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

RAUL ANTONIO 
SANCHEZ TORRADO 

725051010285370 31.803.005 4.957.951 18.824.198 1.956.509 57.541.663 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 57.541.663) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 06/11/2018 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-716 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  SINDY LORENA ARENAS VERJEL 

 RADICADO:  2020-00287-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

SINDY LORENA 
ARENAS VERJEL 

725051110196776 11.770.563 1.293.281 4.967.177 0 18.031.021 

SINDY LORENA 
ARENAS VERJEL 

725051110139020 2.101.607 111.133 633.634 0 2.846.374 

SINDY LORENA 
ARENAS VERJEL 

4481860003627798- 2.279.101 90.229 851.927 178.275 3.399.532 

SINDY LORENA 
ARENAS VERJEL 

4866470212935266- 843.718 6.821 
356.048 

0 1.206.587 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 25.483.514) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 23/06/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

05/11/2019 al 30/11/2020, de la tercera obligación el 22/08/2019 

al 30/11/2020, y de la cuarta obligación el 22/06/2019 al 

30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-757 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  ISAYDA BACCA VACA 

 RADICADO:  2020-00288-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

ISAYDA BACCA 
VACA 

725051110212743 4.034.344 354.731 1.216.354 75.111 5.680.540 

ISAYDA BACCA 
VACA 

725051110179291 14.000.000 2.146.285 5.233.200 111.445 21.490.930 

ISAYDA BACCA 
VACA 

4866470213038763- 1.154.292 7.389 487.111 0 1.648.792 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 28.820.262) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 16/11/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

04/08/2019 al 30/11/2020, y de la tercera obligación el 22/06/2019 

al 30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-749 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  ALIRIO TORRADO PEÑARANDA 

 RADICADO:  2020-00289-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

ALIRIO TORRADO 
PEÑARANDA 

725051110222031 11.996.722 1.597.032 3.331.489 1.253.246 18.178.489 

ALIRIO TORRADO 
PEÑARANDA 

725051110197806 2.952.912 135.467 680.941 5.424 3.774.744 

ALIRIO TORRADO 
PEÑARANDA 

725051110157065 4.051.892 642.671 1.514.597 42.050 6.251.210 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 28.204.443) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 12/12/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

01/02/2020 al 30/11/2020, y de la tercera obligación el 21/08/2019 

al 30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-774 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  ISRAEL SEPULVEDA SEPULVEDA 

 RADICADO:  2020-00307-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

ISRAEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA 

725051110190286 7.810.706 436.517 553.414 1.571.162 10.371.799 

ISRAEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA 

725051110154405 500.478 39.939 35.078 76.800 652.295 

ISRAEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA 

4866470212036651- 733.892 29.902 203.801 0 967.595 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 11.991.689) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 26/08/2020 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

27/08/2020 al 30/11/2020, y de la tercera obligación el 21/12/2019 

al 30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-777 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  JHON JAIRO SANCHEZ ARIAS 

 RADICADO:  2020-00308-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

JHON JAIRO 
SANCHEZ ARIAS 

4866470212110639- 1.499.901 83.049 524.365 0 2.107.315 

JHON JAIRO 
SANCHEZ ARIAS 

725051110192356 20.148.602 2.565.561 6.556.355 126.024 29.396.542 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 31.503.857) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 24/09/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

10/10/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-787 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  MARIA LILIANA VERJEL PAEZ 

 RADICADO:  2020-00309-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

MARIA LILIANA 
VERJEL PAEZ 

725051110219813 12.529.359 1.813.508 3.479.402 1.283.932 19.106.201 

MARIA LILIANA 
VERJEL PAEZ 

725051110219633 2.225.654 309.194 778.088 159.582 3.472.518 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 22.578.719) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 26/12/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

25/09/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-786 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  MARLENES VARGAS ORTIZ 

RADICADO:   2020-00313-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

MARLENES VARGAS 
ORTIZ 

725051110189519 10.000.000 2.173.700 3.738.000 64.900 15.976.600 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 15.976.600) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 12/08/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-751 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  DORALBA AREVALO DE ROPERO 

RADICADO:   2020-00325-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

DORALBA AREVALO 
DE AROPERO 

725051110216373 19.791.532 2.147.831 5.496.108 1.786.872 29.222.343 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 29.222.343) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 15/12/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-791 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  DORIS PEREZ 

RADICADO:   2020-00327-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

DORIS PEREZ 
725051110213123 12.510.980 1.177.103 4.071.072 195.919 17.955.074 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 17.955.074) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 22/10/2019 al 30/11/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-790 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  VICTOR MANUEL PACHECO 

 RADICADO:  2020-00328-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

VICTOR MANUEL 
PACHECO 

725051110176631 9.995.877 1.406.008 3.013.756 70.437 14.486.078 

VICTOR MANUEL 
PACHECO 

725051110167103 1.777.378 209.606 535.879 4.947 2.527.810 

VICTOR MANUEL 
PACHECO 

4866470212961270- 524.160 28.233 145.559 0 697.952 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 17.711.840) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 25/11/2019 al 30/11/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

03/11/2019 al 30/11/2020, y de la tercera obligación el 21/12/2019 

al 30/11/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-788 


